
11091 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se nom
bran Profesores adjuntos de Universidad, en la dis
ciplina de «Mecánica y Termología» (Facultad de 
Ciencias), a los señores que se citan, en virtud de 
concurso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficiaí 
del Estado» del 23 de agosto), para la provisión de siete plazas 
de «Mecánica y Termología» (Facultad de Ciencias) y aprobada 
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente 
por Orden ministerial de 14 de diciembre de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 25 de enero de 1979).

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

1.° Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Universi
dad a los señores que se relacionan, con expresión de su nú
mero de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: Palacio y Parada, 
Fernando. Número de Registro de Personal: A44EC3480. Fecha 
de nacimiento: 27 de septiembre de 1944.

Número de orden: 2. Apellidos y nombre: Rodríguez González, 
Julio Ramón. Número de Registro de Personal: A44EC3481. Fe
cha de nacimiento: 16 de agosto de 1948.

Número de orden: 3. Apellidos y nombre: Jiménez Jiménez, 
Juan Ignacio Número de Registro de Personal: A44EC3482. Fecha 
de nacimiento: 18 de mayo de 1947. *

Número de orden: 4. Apellidos y nombre: Galledo del Hoyo, 
Luis Javier. Número de Registro de Personal: A44EC3483. Fecha 
de nacimiento: 1 de julio de 1949.

Número de orden: 5. Apellidos y nombre: Córdoba Zurita, 
Antonio. Número de Registro de Personal: A44EC3484. Fecha 
de nacimiento 23 de abril de 1948.

2.° La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.º, y Decreto 2212/1975, de 23 da 
agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de abril de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11092 RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se convoca concurso de 
traslados 1/1979 para la provisión de vacantes en 
el Cuerpo de Oficiales Instructores de la Juventud, 
a extinguir, integrados en la Administración Civil 
del Estado por Real Decreto-ley 23/1977, de 1 de 
abril, y Real Decreto 1281/1977, de 2 de junio, pu
blicado para su desarrollo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de julio 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de agosto), y vistas 
las vacantes de provisión normal del Cuerpo de Oficiales Ins
tructores de la Juventud, a extinguir, de la Administración Civil 
del Estado existentes en los diversos Ministerios civiles.

Esta Dirección General ha tenido a bien convocar el concurso 
de traslados 1/1979 para la provisión de los destinos vacantes co
rrespondientes al Cuerpo de Oficiales Instructores de la Juven
tud, a extinguir, que en anexo a esta Resolución se relacionan, 
así como las resultas que puedan originarse como consecuencia 
de su resolución, siempre que las vacantes que se ocasionen por 
este motivo se encuentren comprendidas en las correspondientes 
plantillas orgánicas.

Por tanto, los funcionarios interesados podrán solicitar pla
zas no anunciadas expresamente, ya que serán adjudicadas, en 
el supuesto de que queden vacantes, al resolverse el concurso, 
en el que regirán las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso:
 Todos los funcionarios de carrera del Cuerpo de Oficiales 

Instructores de la Juventud, a extinguir, integrados en la Ad
ministración Civil del Estado por Real Decreto-ley 23/1977, de 
1 de abril, y Real Decreto 1281/1977, de 2 de junio, publicado 
para su desarrollo, que se encuentren en situación de servicio 
activo.

No se admitirán solicitudes formuladas por funcionarios que 
no pertenezcan a dicho Cuerpo.

Segunda.—Los reingresados al servicio activo que en la fe
cha de publicación de esta Resolución se encuentren destinados 
provisionalmente están obligados a participar en el presente 
concurso, solicitando suficiente número de vacantes, a fin de 
ocupar destinos definitivos, y pudiendo alegar, en su caso, el 
derecho de preferencia que les confiere el artículo 51.2) y 3) de 
la Ley articulada de Funcionarios para obtener una vacante en 
la localidad donde servían cuando se produjo su cese en el ser
vicio activo.

Asimismo vienen obligados á concursar todos aquellos fun
cionarios que desempeñan sus destinos en virtud de comisión 
de servicio de carácter temporal, ya que en otro caso se proce
derá a la revocación de dicha comisión de servicio por el ilus- 
trísimo señor Director general de la Función Pública.

Tercera.—Las solicitudes para tomar parte en este concurso 
serán dirigidas al ilustrísimo señor Director general de la Fun
ción Pública, ajustadas al modelo publicado como anexo II del 
Decreto 1106/1966, de 28 de abril, que se reproduce igualmente 
como anexo dé esta Resolución, y se presentarán en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el Registro General de la Dirección General de la Función Pú
blica, Ferraz, 41, Madfid-8, en el Centro o dependencia donde 
están destinados los interesados o en los Gobiernos Civiles. El 
Jefe respectivo viene obligado, dentro de las veinticuatro horas, 
a cursar las instancias recibidas, conforme establece el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio 
de 1958, reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre, in
curriendo en otro caso en responsabilidad. También podrán 
pres'entarse en las Oficinas de Correos, 'a tenor de lo dispuesto 
en el citado precepto de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Las solicitudes que se reciban surtirán efectos únicamente 
en este concurso.

No se admitirá al concurso a aquellos funcionarios cuyas 
instancias sean presentadas fuera del plazo en el Registro del 
Centro, dependencia u oficina correspondiente para su trami
tación. Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte 
en el concurso una vez transe, rrido dicho plazo.

Cuarta.—La valoración de los méritos para la adjudicación 
de vacantes se efectuará con -arreglo a lo dispuesto en el baremo 
contenido en el anexo I del Decreto 1106/1966 («Boletín Oficial 
del Estado» número 102, de 29 de abril, página 5159), teniendo 
en cuenta cuando se incluyan condiciones o requisitos indis
pensables o méritos preferentes en relación con determinadas 
vacantes que la valoración de los méritos con arreglo al referido 
baremo se efectuará una vez comprobado que quienes aspiran 
a las plazas para las que se han establecido reúnen las con
diciones, requisitos o méritos que en cada caso se expresan.

No serán estimados los méritos no invocados en la solicitud, 
ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados, no estén acre
ditados en el expediente personal correspondiente que se cus
todia en el archivo de la Dirección General de la Función Pú
blica, a no ser que sean justificados documentalmente con la 
solicitud de destino. Asimismo, de invocarse el destino previo 
del cónyuge funcionario en la localidad donde radique la va
cante ‘correspondiente, habrá de justificarse tal circunstancia 
mediante certificación que acredite dicha condición, expedida 
por el Jefe de la dependencia administrativa de qve depende, 
aportando además fotocopia del Libro de Familia.

Quinta.—No se admitirán renuncias a Jas vacantes obtenidas 
a través de este concurso, debiendo efectuarse el cese y pose
sión de los destinos con arreglo a lo establecido en los artícu
los 15 y 18 del Decreto 1106/1966 y remitiéndose. copia de las 
diligencias que se extiendan ,a la Dirección General de la Fun
ción Pública (Dirección de Programas de Cuerpos a extinguir, 
Alcalá Galiano, 8, Madrid), para constancia en el expediente 
personal de los interesados.

Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director general, Francisco, 
Guerrero Sáez.



Concurso de traslados 1/1979

CUERPO DE OFICIALES INSTRUCTORES DE LA JUVENTUD, 
A EXTINGUIR

Número 
de vacantes Localidad

Condiciones 
indispensables o/y 
méritos preferentes

Vacantes en el Ministerio de Cultura

1

AL-Almería.
1 AV-Avila.
3 BA-Badajoz.
2 BL-Baleares.
3 BN-Barcelona.

1

CA-Cádiz.

1 

CS-Castéllón.

1 

CR-Ciudad Real.

1 

CÑ-La Coruña.

1 

CU-Cuenca.

1 

GR-Granadá.

1 

LO-Logroñó.
1 LU-Lugo.

13 MD-Madrid. .
1 MA-Málaga.
4 OV-Oviedo.

1 

PA-Palencia.
2 PO-Pontevedra.
2 SA-Salamanca.

1 

ST-Santander.

1 

SE-Sevjlla.

1 

TA-Tarragona.
2 VL-Valencia.
2 VZ-Bilbao.

1 

ZG-Zaragoza.
Vacantes en el Consejo Superior de Deportes

1 

MD-Madrid.
1 NA-Pamplona.

MINISTERIO DE JUSTICIA
11093 RESOLUCION de la Dirección General de Jus

ticia por la que se anuncia concurso de traslado 
entre Secretarios de la Administración de Justicia 
de la rama de Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administración 
de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo de 1968, se 
anuncia concurso de traslado para proveer las plazas de Secre
tario vacantes en los Juzgados que se relacionan:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Orense número 2.—Vacante por traslado de don Félix María 

Romero Jiménez.
Juzgados de Instrucción

Madrid número 11.—Por traslado de don Juan José Vizcaíno 
Bris.

Madrid número 17.—Por traslado de don José Dávila Lorenzo.

Juzgados de Rehabilitación y Peligrosidad Social
Sevilla.—Por jubilación de don Antonio Merchán Ovelar.
Málaga.—Por jubilación de don José Cabra Fernández.
El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo es

tablecido en los artículos 19 a 21 de dicho Reglamento.
Primera.—Podrán solicitar las plazas anunciadas a este con

curso los Secretarios de la Administración de Justicia, Rama de 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de cualquier ca
tegoría, con la limitación que establece la disposición transito
ria 3.a del propio Reglamento en cuanto al destino a Juzgados 
servidos por Magistrados. Los Secretarios que, en virtud del De
creto de Demarcación Judicial de 11 de noviembre de 1965, Ue- 

.ven más de un año en situación de adscritos deberán tomar 
'parte en el concurso, y, si no lo hicieren, podrán ser traslada
dos a plaza vacante declarada desierta, conforme a lo dispuesto 
en la Orden de 22 de julio de 1967

Segunda.—Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la 
Dirección General de Justicia, presentadas directamente en el 
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma prevista 
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dentro del plazo de diez días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil, se entenderá pro
rrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que re-


